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CASO Nro. 0011-18-CN rrecusación^

RAZÓN.- Siento por tal que en la ciudad de Quito, a los veintinueve días del
mes de marzo de dos mil diecinueve, se notificó con copia certificada el Auto de
recusación de 29 de marzo de 2019, alos señores: a los señores Efraín Enrique
Soria Alba yRicardo Javier Benalcázar Tello en la casilla judicial 835 yen los
correos electrónicos: nando83p@gmail.com- bernardafre@hotmail rom-
lorge.fy91@gmail.com; al Director General del Registro Civil, Identificación y
Cedulación del Ecuador, en la casilla constitucional 30, judicial 1496 y en el
correo electrónico: patrocinio.nacional@registrocivil.goh.ec: a Christian
Alexander Paula Aguirre en el correo electrónico-
christian.paulal6ec@gmail.com; al Defensor Público General en la casilla
constitucional 61, en la casilla judicial 5711 y a través del correo electrónico
wcamino@defensoria.gob.ee; a la Fundación Regional de Asesoría en Derechos
Humanos-INREDH en la casilla judicial 3264 y en los correos electrónicos:
legal@inredh.org; proteccion@inredh.orp- garantias@inredh.orp: a la Defensora
del Pueblo en la casilla constitucional 24; al Procurador General del Estado en la
casilla constitucional 18; a Daniela Cristina Ubidia Vásquez en el correo
electrónico: dani.ubidia@gmail.com- al abogado Braulio Ernesto Álvarez Toinga
en el correo electrónico abogadobraulio@gmail.com: Carlos Arsenio Larco en
el correo electrónico callawver57@gmail.rom- jueces del Tribunal de la Sala
Especializada de lo Penal de la Corte Provincial de Justicia de Pichincha, en la
casilla constitucional 680 y mediante correos electrónicos
dilsa.munoz@,funcionjudicial.goh.ec; miguel.narvaez@funcioniudicial.gobec-
santiago.acurio@runcioniudicial goh re- Diego Villamar Dávila, mediante correo
electrónico diegovillamardavila@gmail.com- y, más copia simple de la
recusación se notificó en persona al doctor Ramiro Ávila Santamaría, Juez
Constitucional mediante oficio 0549-CCE-SG-2019; conforme consta de los
documentos adjuntos.- LO CERTIFICO.-
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GUIA DE CASILLEROS CONSTITUCIONALES No. 101

ACTOR
CASILLA

CONSTITU

CIONAL

DEMANDADO

0

TERCER INTERESADO

CASILLA

CONSTITU

CIONAL

NRO. DE

CASO

FECHA DE RESO.

SENT. DICT. PROV. O

AUTOS

DEFENSOR PUBLICO

GENERAL 61

0011-18-CN
AUTO DE 29 DE

MARZO DE 2019

(RECUSACIÓN)

PROCURADOR

GENERAL DEL

ESTADO
18

DEFENSORA DEL

PUEBLO
24

DIRECTOR GENERAL

DEL REGISTRO CIVIL,
IDENTIFICACIÓN Y
CEDULACIÓN DEL

ECUADOR

30

JUECES DEL

TRIBUNAL DE LA

SALA ESPECIALIZADA

DE LO PENAL DE LA

CORTE PROVINCIAL

DE JUSTICIA DE

PICHINCHA

680

Total de Boletas: (5) cinco

w. corteconstitucional.qob.ee

QUITO, D.M., 29 de marzo del 2.019

Abg. Jair Dalgo Nicolalde
SECRETARÍA GENERAL
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DIRECTOR GENERAL

DEL REGISTRO CIVIL,
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CEDULACIÓN DEL

ECUADOR

DEFENSOR PUBLICO
GENERAL
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INREDH

AbgT^iair Dalgo Nicolalde
SECRETARÍA GENERAL
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Quito, D. M., 29 de marzo de 2019
Oficio N.° 0549-CCE-SG-2019

Doctor

Ramiro Ávila Santamaría
JUEZ DE LA CORTE CONSTITUCIONAL

Presente

De mi consideración:

Adjunto al presente, copia debidamente certificada de la providencia del 29 de marzo
de 2019, a ias 09:30, suscrita por el presidente de la Corte Constitucional, dentro del

caso N.° 0011-18-CN (expediente de recusación).

Atentamente,

Alciatjarcia Berni

SECRETARIA GENERAL
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